[image: image1.png]'$%  DIPUTACION

%]I GENERAL
DE ARAGON
Do Eaoin

Direccién Provincial de Teruel



INS1\VARIOS\CONRELIG.DOC



El Ministerio de la Presidencia dictó recientemente una Orden de 9 de abril de 1999 (BOE de 20 de abril), por la que se dispone la publicación del Convenio sobre el régimen económico-laboral de las personas que, no perteneciendo a los Cuerpos de Funcionarios Docentes, están encargadas de la enseñanza de la religión católica en los centros públicos de Educación Infantil, Primaria y Educación Secundaria. Este Convenio derogó y sustituyó al suscrito con fecha 20 de mayo de 1993, publicado mediante Orden de 9 de septiembre de 1993.


Según las cláusulas del mismo, los profesores de religión católica que impartan dicha enseñanza en centros públicos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, aún no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, “percibirán las retribuciones que correspondan en el respectivo nivel educativo a los profesores interinos” (cláusula tercera).


Más adelante, en la cláusula quinta, se determina a la respectiva Administración Educativa como empleadora y contratante de estos profesores.


A la vista de todo ello y la deducible equiparación económica y administrativa con los profesores interinos que contratan las diversas Administraciones Educativas, se infieren una serie de interrogantes que ahora le trasladamos para su estudio y respuesta, si procede:

Primero.- En el caso de Colegios Rurales Agrupados y Colegios Ordinarios de Primaria e Infantil, existen profesores de religión, bien sacerdotes o seglares, que imparten la religión de forma itinerante a varias localidades:

· Estos profesores itinerantes o que comparten centros, ¿tendrían los mismos derechos que los especialistas itinerantes interinos en lo que se refiere al cobro de gastos de locomoción y dietas?.

· ¿Les sería de aplicación la reducción de jornada o compensación de jornada lectiva por itinerancias o número de kilómetros efectuados a la semana?.

· ¿Estarían acogidos a las ayudas previstas para daños en sus propios vehículos en caso de accidentes de tráfico, como al resto de profesores itinerantes?.

· El pago por estos conceptos –locomoción y dietas-, ¿de dónde procedería, de los gastos del propio CRA o centro o de una partida presupuestaria extraordinaria?.

Segundo.- Los profesores de religión católica asisten y forman parte de sus respectivos claustros y participan en las sesiones de evaluación, en ocasiones. Las nuevas condiciones del Convenio que ha entrado en vigor y su posible equiparación a los profesores contratados interinos, significa que:

· ¿Tienen las mismas obligaciones que el resto de profesores del centro dentro de su jornada lectiva: sustituciones, guardias, cuidado de recreos, apoyo a otros grupos, etc.?.

· ¿Podrían llegar a ser tutores de un grupo de alumnos?.

· ¿Pueden ser miembros de la Comisión de Coordinación Pedagógica?.

· ¿Deben realizar en el centro al que están adscritos el número de horas de obligada permanencia que les corresponda según el contrato a tiempo total o parcial efectuado?.

· ¿Administrativamente tienen las mismas obligaciones, derechos y deberes que el resto de profesores interinos?.


En espera de unas instrucciones que puedan arrojar luz sobre estas cuestiones, o su traslado, si procede, a la Comisión Paritaria que contempla la cláusula séptima del citado Convenio, reciba un saludo.

Teruel, a 26 de mayo de 1999

El Director Provincial

Fdo.: Juan Iranzo Lanzuela

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA D.G.A.
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